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.PoR LA GUAL SE EFECTUA UN LEVANTAMIENTO TEMPORAL DE VEDA DE TRES ARBOLES DE LA

ESpEC¡ES BULNESTA ARBóREA (GUAYACAN DE BOLA) PRESENTADA POR LA UNIVERSIDAD DE

LA GUAJTnI pARA EL PROYECTO'COruSrnUCCtÓl DEL BLoQUE DE AULAS Vlll, I ETAPA EN LA

SEDE PRINCIPAL" EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RIOHACHA - LA GUAJIRA Y SE TOMAN

OTRAS DETERMINACIONES'

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DE LA GUAJIM -

CORPOGUAJIM, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias y en especial de las conferidas por la

Ley 99 de 1993, Decretos 2811 de 1974 y la Resolución 1381 de 2005, por la cual el Ministerio de Ambiente,

V¡v¡enda y Desanollo Tenitorial, aprueba los estalutos de esta Corporación y

CONSIDEMNDO:

eue mediante Acuedo 003 del22 de Febrero de 2012, el Consejo Directivo de La Corporación Autónoma

Regional de La Guajira estableció una Veda de cuatro especies Forestales Amenazadas en el departamento

de La Guaj¡ra.

Guayacán

Lecythis minor

eue mediante of¡cio con radicado intemo No. 20153300262622 de fecha 8 de Septiembre de 2015, eldoctor

CARLOS ROBLES JULIO EN MNdiCiÓN dE RECTOT dE IA UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA' SOI¡C|IA A

0oRPOGUAJIM levantamiento de veda para talar tres (3) áóoles de la especie Guayacán de bola (Buln-e.sia

,¿6á, rUL.¿* en prcdio6 de la Univársidad de La Guajira para Construcción del bloque de aulas Vlll, .

.iáp. rñ rl.Jr princiiat locatizada en el municipio de Riohacha - La Guajira, para cubdr la demanda de la

educación tecnológica.

A dicha solicitud anexa los siguientes documenlos:

/ Fomato único Nacional de solicitud de Aprovechamiento Forestal de árboles aislados debidamente

diligenciado.
Documento Certificados de Existenc¡a y Representac¡ón Legal

Certiflcado de Libertad y Tndición vigente

Copia de escritura pública 173 de la Notaria Primera

Acta de Posesión del Rector

Cop¡a de la cédula de ciudadania.

Que med¡ante Auto N' 1048 de fecha 17 de septiembre de 2015, CORPOGUAJIM avoco conocimiento de la

*r¡.itrái.tár r*cionada y se odenó coÍer traslado al Grupo de Evaluación, contol y Monitoreo Ambiental

de esta CorporaciÓn, para los f¡nes pertinentes.

INFORME TECNIGO:

eue mediante Informe Técnim con radicado No 20153300143793 de fecha 23 de Septiembre de 2015' el

rrn.¡ona,io del Grupo de Evaluación, control y Mon¡toreo Ambiental de esta corporación emitió concepto

técnico en el cual manifiesta lo s¡guiente:
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En atenchn al auto de tránite 1048 fechado 17 de Wtienbre de 2015, visitamos las
instalft¡ones de la Universidad de La Guajirc pan evaluar lo nncemiente al asunto. IJna vez
rev¡sdo el área y evaluada la especie objeto de la solicitud de levantamiento de veda,
oóservamos que se tda de tres (3) árboles de la especie Guayacán (Bulnxia arborea) que
requierc interuen¡r la Universidad de La Guajia por la construcción del btoque de autas Vlll, I
etapa pan el cubñmiento de la demanda teuolqica.

DESCRIPCIÓN DE I.ÁS ESPEC'ES O&'ETO DETALA

Ubicwión satelital de /os fres á¡boles de G uayacán (Bulnesia arbwea) que requiere interuenir
la Universidd de La Guajin por la constucción del bloque de autas Vttt , t etapa

Nombre Vulgar Nombre Científico Cant,
Estado

oe
amenaza

Poda Tala 0bservación

Guayacán Bulnesia arborea Veda X

Protegido según Acuerdo
003 de 2012, expedido por

CORPOGUAJIM
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Evidencia y ubic*hn de ,os átüores de Guayná¡t (Bulnesia a,boroa) que rcquiere intevenil

ta tJniveÉkt'd de La Guaiin debido a ta fuistnÑtt del bloqrc de aula6 Vlll' I etqa pan

cufuir la demanda de la ducacion t@ndog¡ca.

CONCEPTOTÉCN'CO

Basado en las obsaryaciones desc¡tas tércnicffiwtte se nwstra la ubiwifu y wtdiciúes p.ü 18s.

rrálrr l, lJniversidad de La Guaiira requierc que ta autoridad amb¡ental le autori@ el

lsvarú:lrniento de veoa para interueni tres (i) ¿¡trles Ae U especie Guayefu de bola (Buln*ia

aborea) prote4ltda mediatte nterdo 003 de 2012'

FUNDAI¡IENTOS JURIDICOS

eue los Articulos g, 79, g0 y 95 en su numeral 8, de la Consütución Polltica señalan que es obligación del

dil ñtü ü oivensi¿'ao e integddad del ambiente, conservar las árcas de especial importancia

;tdd: fd1;rbr ta educación paá el bgrc de estos fines, que el Estado planificara el manep y

ápóui"¡árirnto de los recu¡sos 
'naturales -para 

garantizar su desaÍollo sostenible, su conservaciÓn'

restauracón o suslitución, que además deberá prevenir y controlar los factores de detedoro ambiental'

ññ;;-¡¿5 ñ¡ñ tegáb; y ex6ir ta reparación de los daños causados, y asi mismo, cooperara con otr*

nálon* .n la proteccióñ de tós ecósistemas situados en la zonas fronterizas; que es deber de la persona y

el c¡udadam, pfobger too recunsos iulfurales y naturales del pais, y velar por la conservación de un ambiente

sano.

ü
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Que la preservación y el manejo de los recursos naturales renovables son de utilidad pública e inteés social,
de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 - Código Nacional de los Recu¡sos
Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente.

Que el Artículo 196 del Decreto Ley 2811 de 1974, establece que se debeÉn tomar las medidas necesanas
parE¡ conservaf o evitar la desaparición de especies o individuos de la flora que por razones de orden
biologico, genélico, estáico, socioeconómico o cultural deban oerdurar.

Q^ue uno de los principios que rigen la política amb¡ental colombiana, señalado en el Artículo I de la Ley 99 de
1993, es que la biodiversidad del país, por ser patrimonio nacional y de inteÉs de la humanidad, débe ser
protegida prioritariamenle y aprovechada en forma sostenible,

El Decrelo1076 del 2015, por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y
Desanollo Sostenible, establece:

ARTÍCULO 2'2'2'5,4.6. Trámites ambiqtales. En el evento en que para ta ejecución de las actividades de
mejoramiento que.se lislan en el presente decreto se requiera el trámite de sultracción y/o levantamiento de
veda, éstos deberán tram¡tarse y obtenerse ante la autoddad ambiental

(Decreto 769 de 2014, aft.6)

E1]1.!t9 de lo expuesto el conseio Directivo de la corporación Autónoma Regional de La Guajira -
CORPOGUAJIM

ACUERDA:

ARTfcuLo PRIMERO: Efectuar el Levantamiento Temporal de veda de hes árboles de las especies
Bulnesia Arbórea (Guayacán De Bola) presentado por la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIM identificada mn
NIT 8921 15029-4 para la construcción del bloque de Aulas Vlll, I Etapa en la Sede Principal de la precitada
Universidad, localizada en el kilómetfo 5 vía a Maicao en jurisdicción dbl l/unicipio de n¡otráirrá - táCual¡ra,
por Es razones expuestas en el presente acto administraüvo.

ARTÍCULO SEGUNDO: LA UNIVERSIDAD DE LA GUAJIM, dEbcrá CANCCIAT EN IA CUENIA CONiENIE IrO.
52632335284 de Bancolombia, dentro de los l0 días siguientes a la ejecutoria del presente Acuerdo la suma
de: TRETNTA y Dos MtL DOSCTENTOS DtECtStETE piSOS ML ($á.2r4.

ARTÍCUtO TERCERo: La UNIVERSIDAD DE LA GUAJtM, deberá cumpt¡r mn tas siguientes obligaciones:

* Tomar todas las medidas de seguridad para evitar accidentes laborales por parte del personal
operativo de la obra y los que ingresen al sitio.

':' El producto resultante de la Tala.. (Ramas, Fustes, Tronco y Raices), debe ser repicado, recogido y
llevarse a la celda transitoria de disposición final de residuoi orgániós ¿el ¡otaOáro mun¡c¡pái¿e n
ciudad de Riohacha o a un sitio legalmente autorizado.

ARTlcuLO cuARTo: La UN|VERSIDAD DE LA GUAJ|M, como medida de compensación por la
interuención las especies vedadas deberá realizar lo s¡guiente:

Entrega de malerial vegelal cons¡stente en s individuos por áóol considerado talar entre:
Maderables, sombríos y Frutales, los cuales deben presentar'buen estado fitosanitario, abundante
follaje y que presenten alturas que oscilen entre 0,50 m y 0,90 m.* Realizar 

.siembra 
de.nueve (9) árboles de la misma espec¡e en áreas de la un¡versidad de La

uualra, |0s cuaes deben present alturas entre 0,90 m y 1,00 m, buen estado fitosanitario y
abundante follaje, protegerlos con corales, realizarles mantenimiento durante un periooo áá s.ii 1Ojmeses y posteriormente ¡nformar a coRpoGUAJlM, para el recibido a sat¡sfacción v c¡ene bé
exDediente.
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PARAGU¡O: El material vegetal solicitado en compensación debeÉ ser entregado dentro de los treinta

(30) dias hábiles siguientes a la elecutoria del presente Acuerdo, para lo cual debeÉ infomar a

CoRPOGUAJIM con dos (2) días de anticipación para que dispongan el sitio de la entrega y el funcionario

que rec¡birá la compensación exigida.

ARTICULO QUINTo: El levantamiento temporal de veda obieto del presente acto administrativo se realiza

por el témino de sesenta (60) dias contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, el cual

podrá ser pronogado por un término igual previa justificac¡ón del interesado.

ARTICULO SEXTO: Por la Secretaria General de la Corporación, not¡ficar el contenido del presente Acuerdo

al Representante Legal de la UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA, o a su apoderado debidamente constitu¡do.

ARTICULO SÉPTIMO: Por la Secretaria General de la Corporación, comunicar el contenido del presente

Acuerdo al Procurador Judicial, Ambiental y Agrario - La Guajira.

ARTICULO oCTAVO: Este Acuerdo debeÉ publicarse en la página wEB y en el Boletin oficial de

CORPOGUAJIM.

ARTICULo NOVENO: Contra el presente acto adm¡nistrativo procede el recuBo de reposición, conforme a

las disposiciones de la ley 1437 de 201 1 .

ARTICULO DECIMO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su ejecutoria.
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